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Actualizan tope al incremento de las tasas de arbitrios municipales de limpieza pública, parques y jardines y serenazgo para el Ejercicio Fiscal 2019
Ordenanza N° 405-MVES
Villa El Salvador, 26 de marzo del 2019
Por cuanto:
El Concejo Distrital de Villa El Salvador en sesión ordinaria de la fecha, y;
Vistos: El Dictamen N° 001-2019-CAT-MVES de la Comisión de Administración Tributaria, el Memorando N° 341-2019-GM/MVES de la Gerencia Municipal, el Informe N° 149-2019-OAJ/MVES de la Oficina de Asesoría Jurídica, y el Informe N° 046-2019-GAT/MVES de la Gerencia de Administración Tributaria, sobre Ordenanza que actualiza el tope al incremento de las tasas de arbitrios municipales de limpieza pública (recolección de residuos sólidos), parques y jardines y serenazgo para el Ejercicio Fiscal 2019; y,
Considerando:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 194 modificada por la Ley N° 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que “Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, precisando que, esta radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico”.;

Que, el artículo 74 de la Carta Magna, indica que “Los tributos se crean, modifican o derogan, o se establece una exoneración, exclusivamente por ley o decreto legislativo en caso de delegación de facultades, salvo los aranceles y tasas, los cuales se regulan mediante decreto supremo.

Los gobiernos regionales y los gobiernos locales pueden crear, modificar y suprimir contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, dentro de su jurisdicción, y con los límites que señala la ley. El Estado, al ejercer la potestad tributaria, debe respetar los principios de reserva de la ley, y los de igualdad y respeto de los derechos fundamentales de la persona. Ningún tributo puede tener carácter confiscatorio (...)”;

Que, el numeral 4) del artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que una de las atribuciones que tiene el alcalde es la de “Proponer al concejo municipal proyectos de ordenanzas y acuerdos”, y el inciso 9) del artículo 9° de la acotada ley que, establece como una de las atribuciones del Concejo Municipal, lo siguiente:
“Crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos, conforme a ley”; así también en el segundo párrafo del artículo 40 establece que “Mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley”; asimismo, en el artículo 70 de la ley precitada, señala que “El sistema tributario de las municipalidades, se rige por la ley especial y el Código Tributario en la parte pertinente”;
Que, el numeral 1) del inciso c) de la Norma II del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo N° 133-2013-EF, refiere sobre las tasas, que pueden ser: “Arbitrios: son tasas que se pagan por la prestación o mantenimiento de un servicio público.”; asimismo, en el segundo párrafo del inciso f) de la Norma IV, señala que: “Los gobiernos locales, mediante ordenanza, pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley.”;
Que, el artículo 41 del precitado código, establece que “La deuda tributaria sólo podrá ser condonada por norma expresa con rango de ley. excepcionalmente, los gobiernos locales podrán condonar, con carácter general, el interés moratorio y las sanciones, respecto de los impuestos que administren. En el caso de contribuciones y tasas dicha condonación también podrá alcanzar al tributo.”;

Que, el artículo 60 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado mediante Decreto Supremo N° 156-2004-EF, establece que: “Conforme a lo establecido por el numeral 4 del artículo 195 y por el artículo 74 de la Constitución Política del Perú, las municipalidades crean, modifican y suprimen contribuciones o tasas y otorgan exoneraciones, dentro de los límites que fije la ley. En aplicación de lo dispuesto por la Constitución, se establece las siguientes normas generales: a) La creación y modificación de tasas y contribuciones se aprueban por ordenanza, con los límites dispuestos por el presente título; así como por lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades. b) Para la supresión de tasas y contribuciones las municipalidades no tienen ninguna limitación legal.”; así también en el literal a) del artículo 68 establece que las municipalidades podrán imponer “Tasas por servicios públicos o arbitrios: son las tasas que se paga por la prestación o mantenimiento de un servicio público individualizado en el contribuyente”;

Que, el numeral 38.5 del artículo 38 del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador, aprobado con Ordenanza N° 369-MVES, establece como función normativa y reguladora de la Gerencia de Administración Tributaria, entre otras, la de: “Proponer la ordenanza municipal que aprueba el Plan de Administración Tributaria Municipal, los beneficios tributarios, las ordenanzas de elaboración de arbitrios municipales, el Plan Institucional Anual de Cobranza de obligaciones tributarias y no tributarias en cobranza coactiva y demás que resulten inherentes de sus funciones.”;

Que, con Ordenanza N° 382-MVES, se aprobó el Régimen Tributario de los Arbitrios Municipales de Limpieza Pública (Recolección de Residuos Sólidos); Parques y Jardines y Serenazgo para el Ejercicio 2018, para el distrito de Villa El Salvador, ratificada mediante Acuerdo de Concejo N° 485-MML de la Municipalidad Metropolitana de Lima, siendo que su Séptima Disposición Final establece lo siguiente: “Establézcase como tope en caso del incremento de las tasas de arbitrios municipales aplicables para el año 2018, aprobadas con la presente ordenanza, el máximo de quince por ciento (15%) con la relación a las aprobadas en la Ordenanza N° 351-MVES, que aprueba los arbitrios de limpieza pública (recolección de residuos sólidos); parques y jardines y serenazgo para el Año 2017.”;

Que, con Informe N° 046-2019-GAT/MVES la Gerencia de Administración Tributaria, remite el proyecto de ordenanza que actualiza el tope al incremento de las tasas de arbitrios municipales de limpieza pública (recolección de residuos sólidos), parques y jardines y serenazgo para el Ejercicio Fiscal 2019, con el objeto de proponer que se establezca una ordenanza que actualice para el ejercicio fiscal 2019, el tope del quince por ciento (15%) a los incrementos de las tasas de Arbitrios Municipales aprobados para el Ejercicio Fiscal 2018, de acuerdo a lo señalado en la Ordenanza N° 382-MVES, en su Séptima Disposición Final y Transitoria por los servicios municipales de limpieza pública (recolección de residuos sólidos) parques y jardines y serenazgo, cuyo impacto sobre el contribuyente sobre pasa tanto el tope fijado para el año 2018 como para el año 2019;

Que, con Informe N° 149-2019-OAJ/MVES la Oficina de Asesoría Jurídica, emite opinión legal precisando que resulta procedente se apruebe el proyecto de ordenanza que actualiza el tope al incremento de las tasas de arbitrios municipales de limpieza pública (recolección de residuos sólidos), parques y jardines y serenazgo para el Ejercicio Fiscal 2019, precisando que el proyecto de ordenanza se encuentra conforme a la normatividad vigente estipulado en el inciso a) del artículo 68 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado mediante Decreto Supremo N° 156-2004-EF; y al amparo del numeral 8) del artículo 9° y el artículo 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
Que, con Memorando N° 341-2019-GM/MVES la Gerencia Municipal, solicita se eleve el proyecto de ordenanza que actualiza el tope al incremento de las tasas de arbitrios municipales de limpieza pública (recolección de residuos sólidos), parques y jardines y serenazgo para el Ejercicio Fiscal 2019, y debiéndose poner a consideración del Concejo Municipal para su aprobación;
Que, respecto al Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión de normas legales de carácter general, aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, el artículo 14 establece que de manera excepcional la entidad podrá determinar la no prepublicación de las normas, y que al ser la ordenanza un beneficio al ciudadano de Villa El Salvador, no corresponde su prepublicación;

Estando a los informes técnicos y legales señalados en los considerandos precedentes y al Dictamen N° 001-2019-CAT-MVES de la Comisión de Administración Tributaria, y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) y 9) del artículo 9° y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, y luego del debate correspondiente y con dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta, el Pleno de Concejo Municipal aprobó por mayoría la siguiente:
Ordenanza que actualiza el tope al incremento de las tasas de arbitrios municipales de limpieza pública (recolección de residuos sólidos), parques y jardines y serenazgo para el Ejercicio Fiscal 2019
Artículo Primero.- Actualizar para el Ejercicio Fiscal 2019 el tope del quince por ciento (15%) a los incrementos de las tasas de arbitrios municipales, aprobados para el Ejercicio Fiscal 2018, conforme a lo señalado en la Ordenanza N° 382-MVES de fecha 29 de noviembre de 2017.

Artículo Segundo.- Disponer que la presente ordenanza no beneficia a los obligados que producto de su declaración jurada de autovaluo son incorporados en la Base de Datos Predial como nuevos contribuyentes y/o incorporen nuevos predios y cuya vigencia tributaria se inicia en el Ejercicio Fiscal 2019;

Artículo Tercero.- Establecer que el subsidio generado por la aplicación de la presente ordenanza será asumido íntegramente por la municipalidad.
Artículo Cuarto.- Facultar al sr. alcalde para que mediante decreto de alcaldía pueda dictar las normas complementarias para la correcta aplicación de la presente ordenanza.

Artículo Quinto.- Encargar a la Gerencia de Administración Tributaria, la Oficina General de Administración y Finanzas, Unidad de Imagen Institucional y a la Unidad de Desarrollo Tecnológico, el cumplimiento de la presente ordenanza, de acuerdo a sus competencias y atribuciones.

Artículo Sexto.- Dejar sin efecto cualquier otra norma que se oponga a la presente ordenanza.

Artículo Sétimo.- Encargar la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano a la Oficina de Secretaría General y a la Unidad de Desarrollo Tecnológico su publicación en la página web de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador (www.munives.gob.pe).
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
C. Kevin Yñigo Peralta
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 2 de abril del 2019.
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